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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Alcalá Escuela de Posgrado 28051921

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Fisioterapia Manual del Aparato Locomotor

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Fisioterapia Manual del Aparato Locomotor por la Universidad de Alcalá

RAMA DE CONOCIMIENTO

Ciencias de la Salud

CONJUNTO CONVENIO

No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

TOMAS GALLEGO IZQUIERDO Director del Master

Tipo Documento Número Documento

NIF 51623818L

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Juan Ramón Velasco Pérez Vicerrector de posgrado y educación permanente

Tipo Documento Número Documento

NIF 03087239H

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

TOMAS GALLEGO IZQUIERDO Director del Master

Tipo Documento Número Documento

NIF 51623818L

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Plaza de San Diego, s/n 28801 Alcalá de Henares 618523724

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicer.posgrado@uah.es Madrid 918856889
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, a ___ de _____________ de 2011

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Fisioterapia Manual del
Aparato Locomotor por la Universidad de Alcalá

No Ver anexos.

Apartado 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Salud Terapia y rehabilitación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA)

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Alcalá

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

029 Universidad de Alcalá

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

120 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 110 10

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Alcalá
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28051921 Escuela de Posgrado

1.3.2. Escuela de Posgrado
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No Si No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

60 60

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0
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RESTO DE AÑOS 60.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 58.0

RESTO DE AÑOS 30.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://portal.uah.es/portal/page/portal/posgrado/masteres_universitarios/normativa/normativa_UAH/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver anexos, apartado 2.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y de síntesis.

CG2 - Capacidad de organización y planificación.

CG3 - Habilidad para buscar y analizar información en fuentes diversas.

CG4 - Capacidad para la toma de decisiones.

CG5 - Capacidad para aplicar los aprendizajes nuevos en entornos cambiantes.

CG6 - Compromiso ético.

CG7 - Capacidad de comunicar.

CG8 - Capacidad de razonamiento crítico.

CG9 - Conciencia de la necesidad de mantener una actitud de aprendizaje y de mejora profesional.

CG10 - Capacidad para expresarse de forma correcta oral y escrita.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollo de la actitud de respeto de los derechos fundamentales de la persona.

CT2 - Fomento de actitudes de protección del medio ambiente.

CT3 - Capacitación para crear entornos de trabajo sostenibles.

CT4 - Promoción de los principios de pluralidad y de diversidad de ideas.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1.1 - Exploración los aspectos emocionales y cognitivos de la enfermedad.

CE1.2 - Identificación de las distintas maneras de afrontamiento de la enfermedad.

CE1.3 - Análisis de los factores psicológicos del dolor.

CE1.4 - Uso de los principios de la comunicación interpersonal.

CE1.5 - Asesoramiento de las aptitudes de asesoramiento para conseguir relaciones eficaces.

CE1.6 - Utilización de los recursos personales que contribuyan a la prevención del burnout.

CE2.1 - Capacidad de diseñar un estudio de investigación.

CE2.2 - Lectura crítica de artículos científicos y bibliografía técnica.

CE2.3 - Aplicación de los principios éticos a una investigación.

CE2.4 - Uso de principios estadísticos básicos.

CE2.5 - Estructuración de un texto científico en inglés.

CE3.1 - Conocimiento de los fundamentos de las bases de la aplicación de la fisioterapia manual en el aparato locomotor.

CE3.2 - Utilización de la metodología de valoración y tratamiento de la fisioterapia manual guiada por el razonamiento crítico.

CE3.3 - Identificación de las estructuras y procesos implicados en las alteraciones del aparato locomotor.
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CE3.4 - Aplicación de los diferentes métodos de terapia manual a las alteraciones del aparto locomotor.

CE3.5 - Adquisiciónde destrezas manuales requeridas para la exploración y tratamiento de los trastornos musculoesquléticos del
aparato locomotor.

CE3.6 - Cpacadidad para tomar decisiones respecto a la indicación, progresión y/o modificaciones en el tratamiento mediante
fisioterapia manual.

CE3.7 - Manejo de procedimientos de la fisioterapia invasiva (punción seca).

CE3.8 - Utilización de herramientas para el manejo del dolor de origen visceral.

CE3.9 - Conocimiento de las bases del dolor crónico y su tratamiento desde la Fisioterapia.

CE4.1 - Capacidad para desarrollar un proyecto de investigación.

CE4.2 - Realización de un diario de investigación.

CE4.3 - Defensa en lengua inglesa de una parte del proyecto de investigación.

CE4.4 - Presentación y defensa ante un tribunal del desarrollo y resultados de una investigación.

CE4.5 - Capacidad para trabajar en equipo.

CE4.6 - Elaboración de un artículo científico.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver anexos. Apartado 3.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio
Europeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster.

2. Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa comprobación
por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el
acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos
que el de cursar las enseñanzas de Máster El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros
efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.

 

Requisitos específicos de admisión;

 

- Estar en posesión del título de grado en Fisioterapia, curriculum vitae y entrevista.4.3 APOYO A ESTUDIANTES

  La Escuela de Posgrado mantiene toda la información relacionada, tanto con los programas de posgrado, como sobre los requisitos de acceso y admisión a los mismos permanente actualizada en la siguiente dirección web: 
http://www.uah.es/postgrado/ESCPOSTGRADO/inicio.asp     La Universidad de Alcalá cuenta con un Centro de Información que tiene personal preparado para ayudar a resolver cualquier pregunta relacionada con:  

· acceso, estudios, centros y departamentos, becas e intercambios, servicios y actividades, alojamientos y, en general, sobre cualquier otra cuestión académica.

· cursos, becas, premios, másteres y otras actividades que se organizan en la Universidad o fuera del ámbito de ésta, siempre que resulten de interés para los alumnos.

   Cuenta con las siguientes oficinas:   Oficina del CIU en el Campus Ciudad de Alcalá de Henares:  - Casa Anexa al Edificio de San Ildefonso (Rectorado)  Plaza de San Diego, s/n  28801 ALCALÁ DE HENARES (Madrid)
  Oficina del CIU en el Campus de Guadalajara:  - Edificio Multidepartamental  C/ Cifuentes, 28  19001 GUADALAJARA   Horario Lunes a Jueves: de 9 a 14 y de 16 a 18 horas Viernes: de 9 a 14 horas En Julio, Agosto,
Fiestas de Navidad y Semana Santa no prestamos servicio de tarde    Contacto Teléfono: 902 010 555  Correo electrónico: ciu@uah.es    Formulario para dirigir Consultas electrónicas a la UAH      

4.2. En su caso, siempre autorizadas por la administración competente, indicar las condiciones o pruebas de acceso especiales.

  1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación
Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster. 2. Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin
necesidad de la homologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan
en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a
otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el
de cursar las enseñanzas de Máster.   Requisitos específicos de admisión;   - Estar en posesión del título de grado en Fisioterapia, curriculum vitae, examen de ingreso y entrevista.    

4.3. Sistemas accesibles de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados.

  Existe un Sistema de Tutorías Docentes Programadas (TDP). El sistema de TDP asigna un tutor a cada alumno para que le sirva de guía y orientador durante el desarrollo del máster, se publican de 4 a 5 TDP por curso
académico. El alumno también puede solicitar tutorías a demanda cuando necesite solucionar dudas o requiera ayuda y orientación sobre algún tema concreto.   La Universidad cuenta con un Servicio de Orientación y
Promoción de estudios cuya información está accesible a través de la siguiente dirección web: http://www2.uah.es/orientacion/contactar.htm   Los principales servicios prestados son los siguientes:   - GABINETE
PSICOPEDAGÓGICO Plaza de Cervantes 10, 2ª planta 28801 - Alcalá de Henares Tlf: 91 885 64 49 - 91 885 64 50 e-mail: psicopedagogico@uah.es   MERCADO DE TRABAJO Plaza de Cervantes 10, 2ª planta 28801 -
Alcalá de Henares Tlf: 91 885 64 74 e-mail: panorama.laboral@uah.es   -INSERCIÓN LABORAL Plaza de Cervantes 10, 2ª planta 28801 - Alcalá de Henares Tlf: 91 885 64 74 e-mail: panorama.laboral@uah.es  
- ORIENTACIÓN LABORAL Y PROFESIONAL Plaza de Cervantes 10, 2ª planta 28801 - Alcalá de Henares Tlf: 91 885 64 69 e-mail: equipo.orientacion@uah.es   - BOLSA DE EMPLEO Plaza de Cervantes 10, 2ª
planta 28801 - Alcalá de Henares Tlf: 91 885 64 81 e-mail: bolsa.empleo@uah.es   La Universidad además cuenta con una Oficina del Defensor Universitario cuya información está actualizada en la siguiente dirección
web:   http://www.uah.es/defensor_universitario/inicio.shtm  

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver anexos. Apartado 4.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO
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El preámbulo del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales establece
que “uno de los objetivos fundamentales es fomentar la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de Europa, como con otras partes del mundo, y sobre
todo la movilidad entre las distintas Universidades españolas y dentro de la misma Universidad. En este contexto resulta imprescindible apostar por un
sistema de reconocimiento y acumulación de créditos, en el que los créditos cursados en otra Universidad serán reconocidos e incorporados al expediente
del estudiante”.

En esta línea, el artículo 6 del Real Decreto 1393/2007 en la nueva redacción dada por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, define el reconocimiento y
la transferencia de créditos y determina que con objeto de hacer efectiva la movilidad de los estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de
él, las Universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios
generales que sobre el particular se recogen en el mismo.

Este Real Decreto, además, dispone que la memoria que configura el proyecto de título oficial que deben presentar las Universidades para su
correspondiente verificación, contendrá el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos propuesto por la Universidad.

En consecuencia con todo lo anterior, la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado de la Universidad de Alcalá (en adelante UAH), en su sesión
celebrada el día 9 de junio de 2009, acuerda aprobar la normativa reguladora del sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, procediendo
posteriormente a su modificación en la Comisión de 10 de mayo de 2010, y en la Comisión de 19 de julio de 2010. El Consejo de Gobierno de la UAH
aprueba esta normativa en su sesión ordinaria de fecha 22 de julio 2010.

El texto completo de la Normativa se puede encontrar en la siguiente dirección web:

https://portal.uah.es/portal/page/portal/posgrado/documentos/normativa_reconocimiento_creditos.pdf

No obstante, a continuación se recoge el punto 2 de la misma en el que se trata específicamente el Reconocimiento de créditos.

CAPÍTULO II. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 3º. Definición y número de créditos objeto de reconocimiento. - 1. A los efectos de esta normativa, se entiende por reconocimiento la
aceptación por la UAH de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en ésta u otra Universidad, son computados por la
UAH en otras enseñanzas distintas a efectos de la obtención de un título oficial de Máster Universitario o de la superación del periodo de formación del
Programa de Doctorado.

Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias
conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención del título
oficial de Máster o de la superación del periodo de formación del Programa de Doctorado, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las
competencias inherentes a dicho título o periodo de formación.

En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al trabajo fin de Máster.

2. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de estudios propios no podrá ser superior, en
su conjunto, al 15% del total de créditos que constituyen el plan de estudios.

3. No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior
al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de un reconocimientos en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido
extinguido y sustituido por un título oficial.

Artículo 4º. Criterios de reconocimiento de créditos entre estudios universitarios cursados en centros españoles o del Espacio Europeo de Educación
Superior y las enseñanzas oficiales de Máster.

1. Estudios de Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o Grado.

No podrán reconocerse créditos en las enseñanzas oficiales de Máster a los estudiantes que estén en posesión de un título oficial de Diplomado,
Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, o Grado.

2. Estudios de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto.

Quienes estén en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, y accedan a las enseñanzas oficiales de Máster, y quienes hayan
realizado asignaturas del segundo ciclo de estos estudios, podrán obtener reconocimiento de créditos teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y los conocimientos derivados de las enseñanzas cursadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de Máster solicitadas.

3. Estudios de Máster.

Entre enseñanzas universitarias oficiales de Máster reguladas por el Real Decreto 56/2005 o el Real Decreto 1393/2007, serán objeto de reconocimiento
los créditos correspondientes a los módulos, materias o asignaturas cursadas, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los
conocimientos derivados de las enseñanzas cursadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de Máster solicitadas.

4. Estudios de Doctorado.

Serán objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en programas de Doctorado regulados por normas anteriores a los Reales Decretos 56/2005
y 1393/2007 teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos derivados de los cursos y trabajos de investigación tutelados
cursados y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de Máster solicitadas.

Los estudiantes que hayan cursado los Estudios de Doctorado en otra Universidad deberán solicitar el traslado de expediente en los plazos de admisión
que se establezcan para cada año académico.

5. Estudios Propios.

a) Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en títulos propios de posgrado cursados en cualquier Universidad española, teniendo en
cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos asociados a los módulos, materias o asignaturas cursadas y los previstos en el plan de
estudios de las enseñanzas de Máster solicitadas.

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de estos títulos propios y de la experiencia profesional o laboral no podrá ser superior,
en su conjunto, al 15% del total de créditos que constituyen el plan de estudios.

b) No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios de posgrado podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un
porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso ser objeto de reconocimientos en su totalidad siempre que el correspondiente título
propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

6. Curso de aptitud pedagógica, curso de cualificación pedagógica y otros cursos de capacitación profesional.

A juicio de la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado, y a propuesta de la Dirección Académica del Máster, quienes estén en posesión del Certificado
de aptitud pedagógica, cualificación pedagógica o capacitación profesional podrán obtener reconocimiento de créditos teniendo en cuenta la adecuación
entre las competencias y los conocimientos derivados de las enseñanzas cursadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de Máster
solicitadas.

Artículo 5º. Reconocimiento de créditos entre estudios universitarios cursados en centros extranjeros y las enseñanzas oficiales de Máster.- A
juicio de la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado, y a propuesta de la Dirección Académica del Máster, se podrán reconocer créditos a los titulados
universitarios conforme a sistemas educativos extranjeros propios o ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior, teniendo en cuenta la adecuación
entre las competencias y los conocimientos derivados de las enseñanzas cursadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de Máster
solicitadas.

Artículo 6º. Programas de intercambio o movilidad.- 1. Los estudiantes que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales
suscritos por la UAH, para realizar un período de estudios en otras Universidades o Instituciones de Educación Superior, obtendrán el reconocimiento de
créditos que se establezca en el acuerdo académico correspondiente, que se ajustará a la presente Normativa.

2. Asimismo, lo dispuesto en esta Normativa será de aplicación a los Convenios específicos de movilidad que se suscriban para la realización de dobles
titulaciones.

Artículo 7º. Trabajo fin de Máster.- No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al trabajo fin de Máster.

cs
v:

 1
01

45
60

19
20

50
37

56
92

60
94

5

https://portal.uah.es/portal/page/portal/posgrado/documentos/normativa_reconocimiento_creditos.pdf


Identificador : 4310631

8 / 27

Artículo 8º. Experiencia laboral y profesional.- 1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 36.d) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, en su nueva redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2 del Real Decreto
1393, modificado por el Real Decreto 861/2010, la experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser reconocida siempre que dicha experiencia esté
relacionada con las competencias inherentes a las enseñanzas de Máster solicitadas, y con los límites establecidos en el artículo 3.2 de esta normativa.

2. La Dirección Académica del Máster, o el plan de estudios, establecerán el tipo de experiencia que se tendrá en cuenta, las instituciones o empresas
en las que se ha tenido que desarrollar y el periodo de tiempo mínimo que se exigirá para su valoración. No obstante, en ningún caso se podrá hacer un
reconocimiento parcial de asignaturas o de las prácticas externas.

Artículo 9º. Otros reconocimientos.- Cuando se trate de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de actividades profesionales reguladas en
España, para las que el Gobierno haya establecido las condiciones a las que deberán adecuarse los correspondientes planes de estudios, serán objeto de
reconocimiento los créditos que, en su caso, se definan en la correspondiente norma reguladora.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

cs
v:

 1
01

45
60

19
20

50
37

56
92

60
94

5



Identificador : 4310631

9 / 27

5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver anexos. Apartado 5.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas/expositivas.

Seminarios/talleres

Clases prácticas.

Estudio y trabajo en grupo, foros, debates etc.

Estudio y trabajo individual/autónomo.

Tutorías.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo.

Estudio de casos.

Resolución de problemas.

Aprendizaje basado en problemas.

Aprendizaje orientado a proyectos.

Aprendizaje cooperativo.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación conitnua.

Prueba presencial teórico práctica.

Presentación y defensa TFM

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: CIENCIAS DEL COMPORTAMIENTO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

2

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aspectos emocionales y cognitivos de la enfermedad
Modalidades de afrontamiento.
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Estrategias de afrontamiento de los pacientes a través de la fisioterapia.

Concepto de dolor en psicología.

Modelos psicológicos explicativos del dolor.

Emociones y dolor crónico. Dolor crónico y psicopatología.

Factores psicosociales relacionados con el dolor crónico
Programas y estrategias de intervención psicológicas en el dolor crónico.

La comunicación interpersonal.

La comunicación entre el fisioterapeuta y la famila
Actitudes versus actitudes en la relación con el paciente: estilos en la relación de ayuda
Actitudes de asesoramiento: el counselling como herramienta en la relación con el paciente
Adherencia al tratamiento: aspectos básicos a considerar.

El burn-out. Causas. Síntomas. Consecuencias. Estrategias de prevención y afrontamiento

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y de síntesis.

CG2 - Capacidad de organización y planificación.

CG3 - Habilidad para buscar y analizar información en fuentes diversas.

CG4 - Capacidad para la toma de decisiones.

CG5 - Capacidad para aplicar los aprendizajes nuevos en entornos cambiantes.

CG6 - Compromiso ético.

CG7 - Capacidad de comunicar.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollo de la actitud de respeto de los derechos fundamentales de la persona.

CT2 - Fomento de actitudes de protección del medio ambiente.

CT3 - Capacitación para crear entornos de trabajo sostenibles.

CT4 - Promoción de los principios de pluralidad y de diversidad de ideas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1.1 - Exploración los aspectos emocionales y cognitivos de la enfermedad.

CE1.2 - Identificación de las distintas maneras de afrontamiento de la enfermedad.

CE1.3 - Análisis de los factores psicológicos del dolor.

CE1.4 - Uso de los principios de la comunicación interpersonal.

CE1.5 - Asesoramiento de las aptitudes de asesoramiento para conseguir relaciones eficaces.

CE1.6 - Utilización de los recursos personales que contribuyan a la prevención del burnout.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios/talleres 22 100

Estudio y trabajo individual/autónomo. 28 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas.

Aprendizaje orientado a proyectos.

Aprendizaje cooperativo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación conitnua. 35.0 70.0
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Prueba presencial teórico práctica. 15.0 30.0

NIVEL 2: METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5 5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

· La investigación científica en ciencias de la salud,

· Diseños de investigación,

· El protocolo de investigación,

· Ética en investigación,

· Selección de la población y recogida de datos,

· Análisis de datos e interpretación de resultados,

· Financiación de la Investigación,

· El inglés científico y técnico,

· Planificación e implementación de Proyectos,

· Elaboración de Informes de Investigación,

· El artículo Científico,

· Comunicación oral y escrita en castellano e inglés científicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Capacidad de análisis y de síntesis.
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CG2 - Capacidad de organización y planificación.

CG3 - Habilidad para buscar y analizar información en fuentes diversas.

CG4 - Capacidad para la toma de decisiones.

CG5 - Capacidad para aplicar los aprendizajes nuevos en entornos cambiantes.

CG6 - Compromiso ético.

CG7 - Capacidad de comunicar.

CG8 - Capacidad de razonamiento crítico.

CG9 - Conciencia de la necesidad de mantener una actitud de aprendizaje y de mejora profesional.

CG10 - Capacidad para expresarse de forma correcta oral y escrita.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollo de la actitud de respeto de los derechos fundamentales de la persona.

CT2 - Fomento de actitudes de protección del medio ambiente.

CT3 - Capacitación para crear entornos de trabajo sostenibles.

CT4 - Promoción de los principios de pluralidad y de diversidad de ideas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2.1 - Capacidad de diseñar un estudio de investigación.

CE2.2 - Lectura crítica de artículos científicos y bibliografía técnica.

CE2.3 - Aplicación de los principios éticos a una investigación.

CE2.4 - Uso de principios estadísticos básicos.

CE2.5 - Estructuración de un texto científico en inglés.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas/expositivas. 40 100

Seminarios/talleres 20 100

Tutorías. 20 100

Estudio y trabajo en grupo, foros, debates
etc.

80 0

Estudio y trabajo individual/autónomo. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas.

Aprendizaje orientado a proyectos.

Aprendizaje cooperativo.

Método expositivo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación conitnua. 40.0 80.0

Prueba presencial teórico práctica. 10.0 20.0

NIVEL 2: SISTEMAS ORGÁNICOS Y FUNCIONALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 98

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

48 50

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos de la Intervención Fisioterapéutica en el Aparato Locomotor: Fundamentos de  neurofisiología Bases farmacológicas Fundamentos de las técnicas de diagnóstico por imagen Fundamentos del movimiento
humano Fundamentos de la Fisioterapia Manual del Aparato Locomotor: Nivel miofascial. Nivel osteo – articular. Nivel neuromeningeo. Metodología de la Fisioterapia Manual.  Fisioterapia Manual del miembro inferior:
funcionamiento normal, alteraciones y su tratamiento. La marcha.

 Fisioterapia manual en la columna: funcionamiento normal, alteraciones y su tratamiento. Fisioterapia Manual en el miembro superior: funcionamiento normal, alteraciones y su tratamiento.  Fisioterapia Manual de la
articulación témporo – mandibular: funcionamiento normal, alteraciones y su tratamiento. Valoración del daño corporal.   PRÁCTICAS CLÍNICAS: PRÁCTICA CLÍNICA BAJO SUPERVISIÓN

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Capacidad de análisis y de síntesis.

CG3 - Habilidad para buscar y analizar información en fuentes diversas.

CG4 - Capacidad para la toma de decisiones.

CG5 - Capacidad para aplicar los aprendizajes nuevos en entornos cambiantes.

CG6 - Compromiso ético.

CG8 - Capacidad de razonamiento crítico.

CG9 - Conciencia de la necesidad de mantener una actitud de aprendizaje y de mejora profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollo de la actitud de respeto de los derechos fundamentales de la persona.

CT2 - Fomento de actitudes de protección del medio ambiente.

CT3 - Capacitación para crear entornos de trabajo sostenibles.

CT4 - Promoción de los principios de pluralidad y de diversidad de ideas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3.1 - Conocimiento de los fundamentos de las bases de la aplicación de la fisioterapia manual en el aparato locomotor.

CE3.2 - Utilización de la metodología de valoración y tratamiento de la fisioterapia manual guiada por el razonamiento crítico.

CE3.3 - Identificación de las estructuras y procesos implicados en las alteraciones del aparato locomotor.

CE3.4 - Aplicación de los diferentes métodos de terapia manual a las alteraciones del aparto locomotor.

CE3.5 - Adquisiciónde destrezas manuales requeridas para la exploración y tratamiento de los trastornos musculoesquléticos del
aparato locomotor.
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CE3.6 - Cpacadidad para tomar decisiones respecto a la indicación, progresión y/o modificaciones en el tratamiento mediante
fisioterapia manual.

CE3.7 - Manejo de procedimientos de la fisioterapia invasiva (punción seca).

CE3.8 - Utilización de herramientas para el manejo del dolor de origen visceral.

CE3.9 - Conocimiento de las bases del dolor crónico y su tratamiento desde la Fisioterapia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas/expositivas. 150 100

Seminarios/talleres 300 100

Clases prácticas. 164 100

Estudio y trabajo en grupo, foros, debates
etc.

400 0

Tutorías. 50 100

Estudio y trabajo individual/autónomo. 1286 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas.

Aprendizaje cooperativo.

Método expositivo.

Estudio de casos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación conitnua. 30.0 60.0

Prueba presencial teórico práctica. 20.0 40.0

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER TRABAJO FIN DE MÁSTER

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

10

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos y habilidades a adquirir se concretarán en función deI proyecto a realizar. Esto conllevará la profundización en conocimientos disciplinares así como en
metodología de la investigación, planificación e implementación de proyectos y comunicación científica oral y escrita.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Capacidad de análisis y de síntesis.

CG2 - Capacidad de organización y planificación.

CG3 - Habilidad para buscar y analizar información en fuentes diversas.

CG4 - Capacidad para la toma de decisiones.

CG6 - Compromiso ético.

CG7 - Capacidad de comunicar.

CG10 - Capacidad para expresarse de forma correcta oral y escrita.

Seleccione un valor

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollo de la actitud de respeto de los derechos fundamentales de la persona.

CT2 - Fomento de actitudes de protección del medio ambiente.

CT4 - Promoción de los principios de pluralidad y de diversidad de ideas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4.1 - Capacidad para desarrollar un proyecto de investigación.

CE4.2 - Realización de un diario de investigación.

CE4.3 - Defensa en lengua inglesa de una parte del proyecto de investigación.

CE4.4 - Presentación y defensa ante un tribunal del desarrollo y resultados de una investigación.

CE4.5 - Capacidad para trabajar en equipo.

CE4.6 - Elaboración de un artículo científico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios/talleres 50 100

Tutorías. 80 100

Estudio y trabajo individual/autónomo. 120 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje orientado a proyectos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación y defensa TFM 50.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Alcalá Catedrático de
Universidad

1.0 100.0 0.0

Universidad de Alcalá Profesor Titular
de Universidad

1.0 100.0 0.0

Universidad de Alcalá Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

0.0 0.0 0.0

Universidad de Alcalá Personal Docente
contratado por
obra y servicio

0.0 0.0 0.0

Universidad de Alcalá Profesor
Colaborador

0.0 0.0 0.0

o Colaborador
Diplomado

PERSONAL ACADÉMICO

Ver anexos. Apartado 6.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver anexos. Apartado 6.2

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver anexos, apartado 7.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

98 2 100

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver anexos, apartado 8.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. Procedimiento general de la Universidad para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes. Entre ellos se pueden considerar resultados de pruebas externas, trabajos de fin de Máster, etc.

  La evaluación del estudiante  en cada materia  será continuada mediante diversos instrumentos de valoración articulados en torno a:
· Evaluación Continua (Pruebas de evaluación continuada + participación foros debate + realización actividades autoaprendizaje),

· Prueba teórica presencial,

· Prueba práctica presencial.
Evaluación Continua

· Pruebas de evaluación continuada  . Para obtener la nota de evaluación continua el estudiante deberá entregar y superar diferentes pruebas. Su evaluación representa un 40% de la nota final TEÓRICA.

· Acceso a la plataforma, participación en foros y debates. Su evaluación representa un 10% de la nota final TEÓRICA.

· Realización de actividades de autoaprendizaje. Su evaluación representa un 10% de la nota final TEÓRICA.
Prueba teórica presencial

Prueba escrita presencial: Examen final. Constará de tres partes:

50 preguntas de tipo objetivo con explicación de la respuesta seleccionada           aciertos – errores        x   NOTA MÁXIMA                 opciones –1                                  . NÚMERO DE PREGUNTAS   4 preguntas cortas y 1
pregunta a desarrollar sobre un caso clínico. Cada parte representa respectivamente un 40%, un 20% y un 40% de la calificación del examen.                

  Su evaluación  representa un 40% de la nota final TEÓRICA.
Prueba práctica presencial

Examen teórico-práctico presencial en taller. Para poder acceder al mismo es condición indispensable haber superado la evaluación teórica de la asignatura. Y a su vez, para poder hacer media con ésta última es condición indispensable obtener al menos una
calificación de 5. Representa un 50% de la nota final.

       EVALUACIÓN FINAL MÁSTER OFICIAL:   PARA LA EVALUACIÓN DEL MÁSTER EN SU CONJUNTO SERÁ NECESARIO HABER SUPERADO TODAS LAS MATERIAS ASÍ COMO LA REALIZACIÓN
DE LA MEMORIA FINAL Y SU PRESENTACIÓN ANTE TRIBUNAL EVALUADOR. PARA PODER OBTENER EL TÍTULO DE MASTER OFICIAL SERÁ NECESARIO HABER SUPERADO CON ÉXITO
TODAS LAS PRUEBAS ARRIBA CITADAS ASÍ COMO HABER ASISTIDO      

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://portal.uah.es/portal/page/portal/posgrado/sgc

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2007

Ver anexos, apartado 10.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN
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No procede adaptación en este plan de estudios.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

51623818L TOMAS GALLEGO IZQUIERDO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle María de Molina 28006 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

tomas.gallego@uah.es 000084897 918855108 Director del Master

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

03087239H Juan Ramón Velasco Pérez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza de San Diego, s/n 28801 Madrid Alcalá de Henares

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicer.posgrado@uah.es 618523724 918856889 Vicerrector de posgrado y
educación permanente

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

51623818L TOMAS GALLEGO IZQUIERDO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle María de Molina 28006 Madrid Alcalá de Henares

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

tomas.gallego@uah.es 000084897 918855108 Director del Master
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ANEXOS : APARTADO 2
Nombre : RESUMEN_MODIFICACIÓN+Justificacion_fisioterapia.pdf

HASH SHA1 : ZqZCVV2hUxOQXwbgryPHRvrvb3M=

Código CSV : 95953323420142404316853
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ANEXOS : APARTADO 3
Nombre : 41Sistema Informacion Previo.pdf

HASH SHA1 : eVpUg9u3OwXHCLpuRA3XfiOgKUI=

Código CSV : 95953344483989780558220

41Sistema Informacion Previo.pdf
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ANEXOS : APARTADO 5
Nombre : Planificación de las enseñanzas.pdf

HASH SHA1 : U8mCSLnTUV9cM6bCxRhh4fOH26w=

Código CSV : 95953378999698251782699

Planificación de las enseñanzas.pdf
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ANEXOS : APARTADO 6
Nombre : PROFESORADO MASTER.pdf

HASH SHA1 : O/hdWUQ5FL3VM4A0m3zEMjX/sEQ=

Código CSV : 95953384553204365185823
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ANEXOS : APARTADO 6.2
Nombre : Otros Recursos Humanos.pdf

HASH SHA1 : O7h0BbuaF8OmS8sQOwGHKnveEIQ=

Código CSV : 95953414072264953312071
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ANEXOS : APARTADO 7
Nombre : Justificacion Medios.pdf

HASH SHA1 : sUIGZF29wfujgPFLWqUmIpRH/cM=

Código CSV : 95953433074055029133257
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ANEXOS : APARTADO 8
Nombre : Justificacion Tasas.pdf

HASH SHA1 : 4GCERDCH+7tdGb2kvXrzHwg6Eb4=

Código CSV : 95953464383485704671764
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ANEXOS : APARTADO 10
Nombre : Cronograma.pdf

HASH SHA1 : UQ9X42SqaZP1uANeU9Lnew6SmCA=

Código CSV : 95953474904519572344223
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ANEXOS : APARTADO 11
Nombre : PUNTO 11.2_DELEGACIÓN DE FIRMA REDUCIDO.pdf

HASH SHA1 : SDlBPhdxO6mgAhVXoO9Q0vJURm0=

Código CSV : 95953516966924459589807
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MODIFICACIÓN DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN FISIOTERAPIA MANUAL DEL APARATO LOCOMOTOR 


Apartados de la Memoria Breve descripción de la modificación (en su caso) 
1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
1.1. Denominación 


 
 


1.2. Universidad solicitante, y centro responsable de las enseñanzas conducentes  al  
título, o en su caso, departamento o instituto. (En caso de títulos conjuntos se 
deben citar todas las universidades, ya sean españolas o extranjeras, que han 
diseñado conjuntamente el plan de estudios y que lo presentan conjuntamente a 
verificación a través de una única solicitud. En estos casos se ha de aportar el 
correspondiente convenio).  


Nombre, categoría y correo electrónico del responsable del estudio. 
       Tipo de enseñanza de qué se trata (presencial, semipresencial, a distancia, etc.). 


 
 


 
 


1.3.  Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas (estimación para los 2 primeros 
años) 
 


60 plazas. 
Se pasa a ofertar 60 plazas a Alumnos de nuevo Ingreso. En anteriores ediciones se han 
ofertado 30 plazas, resultando muchos alumnos, con requisitos de admisión, no admitidos,  
debido a la no existencia de plazas suficientes, por ello se pretende abrir un nuevo grupo al 
objeto de poder atender  la demanda. 


1.4. Número de créditos del Título. Número mínimo de créditos europeos de matrícula 
por estudiante y periodo lectivo y, en su caso, normas de permanencia. 
 
 


 


1.5. Información necesaria para la expedición del Suplemento Europeo al Título de 
acuerdo con la normativa vigente.  
 


 


2. Justificación 
2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 


profesional del mismo.  
 
 
 
 


Se reseñan en rojo las modificaciones realizadas. 
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Apartados de la Memoria Breve descripción de la modificación (en su caso) 
 


2.2.  Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para 
la elaboración del plan de estudios. Éstos pueden haber sido con profesionales, 
estudiantes u otros colectivos. 


 
 
 
 


 


3. Competencias 
3.1. Competencias generales y específicas que los estudiantes deben adquirir durante 


sus estudios, y que sean exigibles para otorgar el título. Las competencias 
propuestas deben ser evaluables. 


 
 
 


Se relacionan las competencias que se adquieren. 


3.2. Se garantizarán, como mínimo las siguientes competencias básicas, en el caso del 
Máster, y aquellas otras que figuren en el Marco Español de Cualificaciones para la 
Educación Superior, MECES 


 
 
 
 


 


4. Acceso y admisión de estudiantes 
4.1. Sistemas accesibles de información previa a la matriculación y procedimientos 


accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para 
facilitar su incorporación a la Universidad y la enseñanza. 


 
 
 
 


Se reflejan en rojo las modificaciones habidas. 


4.2. En su caso, siempre autorizadas por la administración competente, indicar las 
condiciones o pruebas de acceso especiales. Asimismo, se indicarán, los criterios de 
admisión a las enseñanzas oficiales de Master así como los complementos 
formativos que, en su caso, establezca la universidad de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 17 del RD 861/2010. 
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Apartados de la Memoria Breve descripción de la modificación (en su caso) 
 


4.3. Sistemas accesibles de apoyo y orientación de los estudiantes una vez 
matriculados. 


 
 
 
 


 


4.4.  Transferencia y reconocimiento de créditos: sistema propuesto por la Universidad 
de acuerdo con el artículo 13 de este real decreto. 


 
 


 
Se adjunta PDF. 


4.5. Descripción de los complementos formativos necesarios, en su caso, para la 
admisión al Máster, de acuerdo con lo previsto en el artículo 17.2. del RD 
861/2010. 


 
 
 
 


 


5. Planificación de las enseñanzas 
5.1. Planificación de las enseñanzas 


 
 
 
 
 
 


Se modifican la estructura de los ECTS del título, en el sentido de ampliar los ECTS del Trabajo 
Fin de Máster, pasando esta materia a tener 10 ECTS, frente a los 6 ECTS de la anterior 
versión. Al mismo tiempo, la materia Metodología de la Investigación pasa de 14 a 10 ECTS. 
Se señalan en rojo las modificaciones. 


5.2. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de 
acogida. Debe incluir el sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS. 


 
 
 
 
 


 


5.3.  Descripción de los módulos o materias de enseñanza-aprendizaje que constituyen 
la estructura del plan de estudios, incluyendo las prácticas externas y el trabajo de 
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Apartados de la Memoria Breve descripción de la modificación (en su caso) 
fin de Máster, de acuerdo el siguiente modelo: 
- Denominación del módulo o materia 
- Competencias que adquiere el estudiante con dicho módulo o materia  
- Breve descripción de sus contenidos  
- Actividades formativas con su contenido en créditos ECTS, su metodología de 
enseñanza-aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el 
estudiante  
- Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de 
calificaciones de acuerdo con la legislación vigente  
 
 
 
 


6. Personal académico 
6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo 


el plan de estudios propuesto. 
 
 
 
 


Se  refleja en el PDF que se adjunta 


6.2. De los recursos humanos disponibles, se indicará, al menos, su categoría 
académica, su vinculación a la Universidad y su experiencia docente e investigadora 
o profesional. 


 
 


Se  refleja en el PDF que se adjunta 


7. Recursos materiales disponibles 
7.1. Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles propios y en su 


caso, concertados con otras instituciones ajenas a la universidad, (espacios, 
instalaciones, laboratorios, equipamiento científico, técnico o artístico, biblioteca y 
salas de lectura, nuevas tecnologías, etc.), son adecuados para garantizar la 
adquisición de competencias y el desarrollo de las actividades formativas 
planificadas, observando los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos. 
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Apartados de la Memoria Breve descripción de la modificación (en su caso) 
 
 
 


7.2. En el caso de que no se disponga de todos los recursos materiales y servicios 
necesarios en el momento de la propuesta del plan de estudios, se deberá indicar la 
previsión de adquisición de los mismos. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


8. Resultados previstos 
8.1. Estimación de valores cuantitativos para los indicadores que se relacionan a 


continuación y la justificación de dichas estimaciones. No se establece ningún valor 
de referencia al aplicarse estos indicadores a instituciones y enseñanzas de diversas 
características. En la fase de acreditación se revisarán estas estimaciones, 
atendiendo a las justificaciones aportadas por la Universidad y a las acciones 
derivadas de su seguimiento. 


 
 
 
 


 


8.2. Procedimiento general de la Universidad para valorar el progreso y los resultados 
de aprendizaje de los estudiantes. Entre ellos se pueden considerar resultados de 
pruebas externas, trabajos de fin de Máster, etc. 
 
 
 
 
 


 


9. Sistema de Garantía de Calidad  
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Apartados de la Memoria Breve descripción de la modificación (en su caso) 
9.1.  a 9.5 


 
 
 
 
 


 
Aprobación del nuevo Manual del Sistema de Garantía de Calidad por la Comisión de Calidad 
de la Escuela de Posgrado. 5 de mayo de 2011. 
 


10. Calendario de implantación  
10.1. Cronograma de implantación del título. 


 
 


10.2. Procedimiento de adaptación, en su caso, de los estudiantes de los estudios existentes 
al nuevo plan de estudios. 
 
 
 


 


10.3. Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente título propuesto.  
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2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 
científico o profesional del mismo.  
 
El Máster en Fisioterapia Manual del aparato locomotor es un estudio de postgrado de 
calidad, que permite la especialización del estudiante en su formación académica y 
profesional, y facilita la adaptación de los estudios de Fisioterapia al espacio europeo de 
Educación Superior. 
El Máster se adecua a los objetivos estratégicos de la Universidad de Alcalá como son: 


- La consecución de una formación integral 
- La preparación para el ejercicio de actividades profesionales que exijan la 


aplicación de conocimientos y métodos científicos 
 


La Fisioterapia Manual goza de un reconocido prestigio como terapéutica manual, 
constituyendo el tratamiento principal en las alteraciones del aparato locomotor, aspecto 
con el que la sociedad está muy sensibilizada y demanda cada vez con más criterio y 
exigencia.  
La mayoría de las personas presentan alteraciones del aparato locomotor (problemas de 
dolor de espalda, fracturas, lesiones deportivas, etc…) y en algún momento de sus vidas 
demandan atención fisioterapeútica. Las estadísticas españolas (INE) sólo atendiendo al 
dolor de espalda indican una prevalencia anual en la población del 15-20%. Según la 
citada fuente, entre las personas en edad de trabajar, el 50% admite padecer molestias 
de espalda cada año. Los síntomas de espalda son, de hecho, las causas más 
frecuentes de baja laboral en personas de menos de 45 años. Además, aunque los 
costos totales para la Sociedad son difíciles de calcular, la evidencia indica que los 
costes económicos y psicosociales son cuantiosos.  
Los problemas del aparato locomotor constituyen la segunda razón más común de las 
visitas de los pacientes a las Consultas de Atención Primaria. También son la causa más 
común de las consultas a cirujanos ortopédicos, neurocirujanos y fisioterapeutas. 
Constituyen la tercera causa de intervención quirúrgica. Asimismo aunque los costes 
médicos sean elevados, la pérdida de tiempo de trabajo así como el dinero pagado por 
discapacidad laboral puede suponer hasta tres veces el coste del tratamiento médico. 
Los costes no monetarios de los problemas del aparato locomotor son también 
sustanciales: la incapacidad para funcionar normalmente en el trabajo y en otras 
actividades diarias tiene un fuerte impacto tanto en los enfermos como en sus familias.    
Existe una evidencia creciente de que muchos pacientes con intolerancia a la actividad 
que es debida a alteraciones en el aparato locomotor  están recibiendo un tratamiento 
inadecuado o al menos no óptimo.   
Adicionalmente, muchos pacientes se muestran más incapacitados después de un 
tratamiento que antes. En este sentido y teniendo en cuenta que la formación de grado 
permite una formación generalista que no profundiza en los aspectos arriba citados, se 
entiende el presente Máster como una necesidad así como una oportunidad teniendo en 
cuenta que en la Comunidad de Madrid existen más 6000 colegiados y se gradúan en 
fisioterapia 1000 nuevos titulados anualmente.  
El 80% de los fisioterapeutas de la Comunidad de Madrid trabajan en ejercicio libre, 
constituyendo la formación en fisioterapia manual una gran demanda puesto que las 
disfunciones del aparato locomotor constituyen la primera causa de consulta y 
tratamiento fisioterapéutico en ejercicio libre. 
El Máster constituye una oferta de calidad no solamente para los colegiados de la 
Comunidad de Madrid si no para  los profesionales de la Nación y de otras partes del 
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mundo, como demuestra la demanda de los estudios de estudiantes extranjeros. 
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4.1. Sistemas  accesibles de información previa a la matricul ación y 
procedimientos accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo 
ingreso para facilitar su incorporación a la Univer sidad y la enseñanza.  
 
La Escuela de Posgrado mantiene toda la información relacionada, tanto con los 
programas de posgrado, como sobre los requisitos de acceso y admisión a los mismos 
permanente actualizada en la siguiente dirección web: 
http://www.uah.es/postgrado/ESCPOSTGRADO/inicio.asp  
 
 
La Universidad de Alcalá cuenta con un Centro de Información que tiene personal 
preparado para ayudar a resolver cualquier pregunta relacionada con: 
 


- acceso, estudios, centros y departamentos, becas e intercambios, servicios y 
actividades, alojamientos y, en general, sobre cualquier otra cuestión 
académica. 


- cursos, becas, premios, másteres y otras actividades que se organizan en la 
Universidad o fuera del ámbito de ésta, siempre que resulten de interés para 
los alumnos. 


 
 Cuenta con las siguientes oficinas:  
 
Oficina del CIU en el Campus Ciudad de Alcalá de Henares: 
 - Casa Anexa al Edificio de San Ildefonso (Rectorado) 
 Plaza de San Diego, s/n 
 28801 ALCALÁ DE HENARES (Madrid) 
 
Oficina del CIU en el Campus de Guadalajara: 
 - Edificio Multidepartamental 
 C/ Cifuentes, 28 
 19001 GUADALAJARA 
   
Horario  
Lunes a Jueves: de 9 a 14 y de 16 a 18 horas  
Viernes: de 9 a 14 horas  
En Julio, Agosto, Fiestas de Navidad y Semana Santa no prestamos servicio de tarde   
  
Contacto  
Teléfono: 902 010 555   
Correo electrónico: ciu@uah.es     
Formulario para dirigir Consultas electrónicas a la UAH    
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El título se implanta con el siguiente cronograma: 
 
- Primer curso (60 ECTS). Curso 2007-2008. 
- Segundo curso (60 ECTS). Curso 2008-2009 
 


cs
v:


 9
59


53
47


49
04


51
95


72
34


42
23





				2013-02-04T16:53:51+0100

		España

		DESCRIPCION SEDE.EDUCACION.GOB.ES - ENTIDAD MINISTERIO DE EDUCACION - CIF S2818001F












7.1. Justificación de que los medios materiales y s ervicios disponibles 
(espacios, instalaciones, laboratorios, equipamient o científico, técnico o 
artístico, biblioteca y salas de lectura, nuevas te cnologías, etc.) son adecuados 
para garantizar el desarrollo de las actividades fo rmativas planificadas, 
observando los criterios de accesibilidad universal  y diseño para todos.  
 
Los recursos materiales necesarios para garantizar una adecuada calidad docente se 
aportarán desde el Departamento de Fisioterapia de la UA y la Escuela de Fisioterapia 
de la ONCE. Entre estos recursos se contará con, las aulas teóricas y talleres 
prácticos equipados con camillas hidráulicas, medios audiovisuales, equipos 
informáticos, conexión a Internet y cualquier otro material que sea necesario para el 
desarrollo docente, instalaciones de la clínica de Fisioterapia de la ONCE. Para este 
curso se utilizará una plataforma virtual a través de www.fisioterapiauah.org desde la 
que se plantearán tutorías virtuales, actividades de autoaprendizaje, foros de debate, 
etc. 
Las bibliotecas y recursos documentales disponibles serán aquellos de los que 
disponen las instituciones participantes. 
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Tasa de graduación  (porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el 
tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su 
cohorte de entrada) 


 97% 


Tasa de abandono  (relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 
cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y 
que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior) 


 0-3% 


Tasa de eficiencia (relación porcentual entre el número total de créditos del plan de 
estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el 
conjunto de graduados de un determinado año académico y el número total de 
créditos en los que realmente han tenido que matricularse) 


 97-100% 
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Otros  Recursos Humanos 


 


- Personal Administrativo 


o  Ana Isabel Naya Díaz 


- Técnico de Laboratorio 


o Rosa Gaitán Sánchez 


- Personal Administrativo Servicio de postgrado 


o Carmen de la Peña 


o Julia Díaz Valverde 
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PROFESORADO MASTER 


1. Alejandro Ferragut  Universidad de la Illes Balears 


2. Alexander Achalandabaso  Universidad de Granada 


3. Dra. Belén Díaz Pulido  Universidad de Alcalá 


4. Carmen Yelamos   Centro de investigación del Cáncer (CAM) 


5. Dra. Mª  Teresa Martínez Júlve Epidemióloga CAM   


6. Dr. Daniel Pecos   Universidad de Alcalá 


7. Eduardo Zamorano  Ejercicio Libre  


8. Enrique Lluch   Universidad de Valencia 


9. Francisco Montesinos Marín Centro de investigación del Cáncer (CAM) 


10. Fernando Vergara  Universidad de Alcalá 


11. Dr. Francisco de Abajo  Universidad de Alcalá 


12. Gustavo Plaza   Universidad Complutense  


13. Inmaculada Fernández  Profesora IES CAM 


14. Isabel Rodriguez   Universidad de Alcalá 


15. Javier Álvarez   Fundación investigación P. Asturias Alcalá 


16. Dr. Jesús Jiménez  Universidad de Sevilla 


17. Dra. Mª Jose Yuste Sánchez Universidad de Alcalá  


18. Maria Alicia Urraca  Ejercicio Libre 


19. Dr. Marius Durán  Universidad Blanquerna   


20. Dra. Olga Barceló  Universidad Europea de Madrid 


21. Dr. Pedro de la Villa  Universidad de Alcalá 


22. Rafael Torres   Universidad de Valencia 


23. Raquel Paniagua   Universidad de Alcalá 


24. Samuel Jiménez   Universidad de Alcalá 


25. Sonia Fernández   Profesora del Estado de New York  


26. Dra. Susana Granado  Epidemióloga CAM  


27. Dra. Susana Núñez Nagi             Universidad de Alcalá 


28. Dr. Tomas Gallego  Universidad de Alcalá 


29. Victoria Calvo   Universidad de Alcalá 


30. Dra. Concepción Soto Vidal Universidad de Alcalá 


Total profesores Dr. Profesores UA 


29 (100%) 13  (44,8%) 13 (44,8%) 
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I. COMUNIDAD DE MADRID


C) Otras Disposiciones


Universidad de Alcalá


8 RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2010, del Rector de la Universidad de Alcalá,
por la que se delegan competencias en diversos órganos de gobierno uniperso-
nales de esta Universidad.


El artículo 20.1 de la vigente Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades (modificada por Ley 4/2007, de 12 de abril), configura al Rector como máxima auto-
ridad académica de la Universidad y le otorga las competencias de dirección, gobierno y
gestión de la misma, atribuyéndole igualmente, entre otras, cuantas competencias no sean
expresamente atribuidas a otros órganos.


En desarrollo de esta previsión legal, el artículo 21.1 de los vigentes Estatutos de la
Universidad de Alcalá (aprobados por Decreto 221/2003, de 23 de octubre, del Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid) recoge toda la suerte de competencias que se con-
fieren al Rector de la Universidad de Alcalá.


Al objeto de lograr una mayor agilidad y eficacia en la gestión de la actividad universi-
taria, al tiempo que para facilitar el cumplimiento de los fines institucionales, se ha valora-
do la necesidad y conveniencia de que el Rector de la Universidad de Alcalá lleve a cabo la
delegación de algunas de sus competencias en determinados órganos unipersonales de go-
bierno de la Universidad, por lo que, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 13 de la vi-
gente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación con lo previsto en los
artículos 22.1, 26.9, 29.2 y 30.8 de los citados Estatutos de la Universidad de Alcalá, este
Rectorado


RESUELVE


Primero


Delegar en la Vicerrectora de Investigación:


a) La ordenación y coordinación de las actividades investigadoras a través de los de-
partamentos, grupos de investigación, institutos universitarios de investigación y
centros de apoyo a la investigación.


b) La ordenación y coordinación de las cátedras extraordinarias.
c) La coordinación y gestión de la Biblioteca Universitaria.
d) La ejecución de los acuerdos de la Comisión de Investigación.
e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Segundo


Delegar en la Vicerrectora del Campus de Guadalajara:


a) La representación ordinaria del Rector ante las autoridades locales, provinciales y
regionales de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.


b) La coordinación de todos los centros de la Universidad en la Comunidad Autóno-
ma de Castilla-La Mancha, incluida la responsabilidad del centro de coste desti-
nado a su Campus.


c) La coordinación de todas las actividades docentes, investigadoras y de extensión
universitaria en las sedes de Sigüenza y Pastrana.


d) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-
nes de intereses o pactos en materias de su competencia.
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Tercero


Delegar en el Vicerrector de Extensión Universitaria y Relaciones Institucionales:
a) La planificación, gestión, ejecución y seguimiento de las actividades culturales y de


extensión universitaria, incluidas las relativas a la Universidad para Mayores, Cur-
sos de Verano, Aula de Bellas Artes, Escuela de Escritura, Coro y Tuna, entre otras.


b) La relación con las Fundaciones y empresas de la Universidad.
c) La presidencia del Comité de Publicaciones.
d) Las relaciones con las instituciones regionales y locales.
e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Cuarto


Delegar en el Vicerrector de Posgrado y Educación Permanente:


a) El impulso, gestión y tramitación de los planes de estudio de Enseñanzas no Re-
gladas, de Educación Permanente y de Posgrado oficial y propio.


b) La planificación, ordenación y gestión de la Escuela de Posgrado.
c) La ejecución de los acuerdos de la Comisión de Estudios de Posgrado.
d) Las competencias que corresponden al Rector como Presidente de la Mesa de


Contratación.
e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Quinto


Delegar en la Vicerrectora de Relaciones Internacionales:
a) El establecimiento de relaciones académicas, culturales o científicas con las insti-


tuciones extranjeras y el desarrollo de programas internacionales de cooperación
académica y científica.


b) El desarrollo e impulso de programas de intercambio internacional de profesores,
investigadores y estudiantes, en colaboración con los Vicerrectorados con compe-
tencias en estas materias.


c) La planificación, gestión y seguimiento de actuaciones conducentes a un recono-
cimiento y expansión internacional de las titulaciones de Grado y Posgrado de las
Universidad de Alcalá, en colaboración con los Vicerrectorados con competencias
en estas materias.


d) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-
nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Sexto


Delegar en el Vicerrector de Planificación Académica y Profesorado:
a) Las competencias en materia de profesorado universitario, excepto las expresa-


mente atribuidas al Rector.
b) La ordenación académica general de las titulaciones de Grado y las relaciones con


los departamentos universitarios.
c) La ejecución de los acuerdos de la Comisión de Planificación Académica y Profe-


sorado.
d) La gestión de los programas de movilidad del profesorado.
e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Séptimo


Delegar en la Vicerrectora de Calidad e Innovación Docente:
a) La planificación, gestión, ejecución y seguimiento de los procesos de evaluación,


certificación y acreditación para la mejora de las titulaciones de la Universidad en
el marco de los nuevos planes de calidad e innovación docente de Grado y Pos-
grado.


b) La creación, ordenación y coordinación de Facultades y Centros de la Universidad
de Alcalá, así como la adscripción de centros externos.
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c) La gestión de los programas de Formación del Profesorado, incluidos los Posgra-
dos de Enseñanza Secundaria y Enseñanza Universitaria, así como de los progra-
mas del ICE.


d) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-
nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Octavo


Delegar en el Vicerrector de Coordinación y Comunicación:
a) La coordinación de las actuaciones del Equipo de Gobierno y del Consejo de Di-


rección.
b) La coordinación del Centro de Lenguas Extranjeras, el Servicio de Traducción de


la Universidad y las relaciones con las instituciones externas relativas a lenguas,
como el Instituto Cervantes, el British Council, el Instituto Camoens, o el Goethe
Institut, entre otros.


c) La gestión de la comunicación interna y externa de la Universidad, incluida la ges-
tión de la imagen institucional y la atención a todas las consultas y demandas de
información.


d) La dirección y coordinación del Gabinete y la Secretaría del Rector, del Gabinete
de Prensa, del Servicio de Comunicación y Administración Electrónica y del De-
partamento de Relaciones Externas y Protocolo.


e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-
nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Noveno


Delegar en el Vicerrector de Innovación y Nuevas Tecnologías:
a) La ordenación y coordinación de las actividades de innovación y la gestión y se-


guimiento de los parques científicos y tecnológicos.
b) La gestión y dirección de la OTRI.
c) Las relaciones con empresas e instituciones al objeto de reforzar la transferencia


de conocimiento y los contactos con el tejido empresarial e industrial del entorno.
d) La planificación y gestión, en colaboración con la Gerencia, de los medios infor-


máticos y los equipamientos tecnológicos de la Universidad.
e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Décimo


Delegar en el Vicerrector de Estudiantes y Deportes:
a) La organización del acceso de los estudiantes a la Universidad, así como la gestión


ordinaria de la oferta docente de las titulaciones de Grado, Diplomatura y Licen-
ciatura, la matriculación de alumnos y actas, convalidaciones de estudios, becas,
aplicación del Reglamento de permanencia, Secretarías de alumnos, y programas
de intercambio de alumnos.


b) La ejecución de los acuerdos de la Comisión de Docencia.
c) Las relaciones con los estudiantes y la representación ordinaria ante los órganos y


organizaciones estudiantiles.
d) Las políticas de orientación profesional, servicios de orientación y promoción al


estudiante.
e) La dirección de las actividades deportivas.
f) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Undécimo


Delegar en el Secretario General las siguientes competencias:
a) La Dirección del Registro General de la Universidad.
b) La custodia del archivo administrativo de la Universidad.
c) La elaboración de la memoria anual de la Universidad.
d) La representación judicial y administrativa de la Universidad en toda clase de ne-


gocios y actos jurídicos.
e) La coordinación de las políticas de discapacidad.
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Duodécimo


Delegar en el Gerente las siguientes competencias:
a) La autorización de gastos de la Universidad.
b) La aprobación y vigilancia de las inversiones en obras, mobiliario y equipos de la


Universidad.
c) Las competencias en materia de personal de administración y servicios que los Es-


tatutos de la Universidad atribuyen al Rector, con las excepciones previstas en los
mismos.


d) La suscripción de convenios con otras instituciones y/o entidades, públicas o pri-
vadas, sobre las materias comprendidas en los apartados anteriores, previa la tra-
mitación legal oportuna.


Decimotercero


En su respectivo ámbito funcional, los Vicerrectores, el Secretario General y el Geren-
te desempeñarán los cargos de representación en cualesquiera órganos colegiados de enti-
dades públicas o privadas para los que resulte llamado el Rector por las respectivas normas
de funcionamiento de aquellos, en atención a la delegación en cada caso otorgada y a lo que
dispongan de forma expresa a este respecto dichas normas.


Decimocuarto


Todas las competencias que resultan objeto de delegación en la presente Resolución
podrán ser en cualquier momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previs-
to en el artículo 14 de la vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.


Decimoquinto


De conformidad con lo establecido en el artículo 13.5 de la misma Ley 30/1992, de 26
de noviembre, no podrán delegarse las competencias que se ejerzan por delegación.


Decimosexto


Las resoluciones administrativas adoptadas en uso de la presente delegación indicarán
expresamente esta circunstancia, con cita de esta Resolución y se considerarán dictadas por
el órgano delegante.


Decimoséptimo


Quedan revocadas y sin efecto todas las delegaciones de competencias realizadas con
anterioridad a la entrada en vigor de la presente Resolución.


Decimoctavo


La entrada en vigor de la presente Resolución tendrá lugar el día 25 de marzo de 2010,
sin perjuicio de que la misma resultará objeto de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.


En Alcalá de Henares, a 24 de marzo de 2010.—El Rector, Fernando Galván Reula.
(03/12.594/10)
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I. COMUNIDAD DE MADRID


C) Otras Disposiciones


Universidad de Alcalá


8 RESOLUCIÓN de 10 de septiembre de 2010, del Rector, por la que se modifica la
Resolución de 24 de marzo de 2010 (modificada por Resolución del Rector de 19
de mayo de 2010), por la que se delegan competencias en diversos órganos de go-
bierno unipersonales de esta Universidad.


Vista la Resolución de 24 de marzo de 2010, por la que se delegan competencias en
diversos órganos de gobierno unipersonales de esta Universidad (modificación por Resolu-
ción del Rector de 19 de mayo de 2010), y vista la delegación de competencias que se con-
tiene en el apartado noveno en favor del Vicerrector de Innovación y Nuevas Tecnologías,
se advierte la ausencia de competencias delegadas que se estiman necesarias para que por
parte de este órgano pueda desempeñarse adecuadamente la labor asignada.


Considerando, por tanto, la conveniencia de que en dicho Vicerrector sean delegadas
determinadas competencias por razones de eficacia y operatividad, este Rectorado


RESUELVE


Modificar el apartado noveno de la Resolución de 24 de marzo de 2010 (modificada
por Resolución del Rector de 19 de mayo de 2010), por la que se delegan competencias en
diversos órganos de gobierno unipersonales de esta Universidad, adicionando al mismo dos
nuevos subapartados, quedando redactado como sigue:


«Noveno


Delegar en el Vicerrector de Innovación y Nuevas Tecnologías:
a) La ordenación y coordinación de las actividades de innovación y la gestión y se-


guimiento de los parques científicos y tecnológicos.
b) La gestión y dirección de la OTRI.
c) Las relaciones con empresas e instituciones al objeto de reforzar la transferencia


de conocimiento y los contactos con el tejido empresarial e industrial del entorno.
d) La planificación y gestión, en colaboración con la Gerencia, de los medios infor-


máticos y los equipamientos tecnológicos de la Universidad.
e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.
f) La gestión y seguimiento de las solicitudes de patentes, marcas y registros de la


Universidad de Alcalá ante la Oficina Española de Patentes y Marcas u otras ofi-
cinas o registros oficiales de propiedad industrial y/o intelectual.


g) La suscripción, dentro del ámbito de competencias delegadas en este Vicerrecto-
rado, de convenios, contratos y acuerdos, tanto de cesión de titularidad de dere-
chos de explotación de una obra o invención, que se suscriben con los autores o
inventores de la misma en beneficio de la Universidad, como de licencia de pro-
piedad industrial y/o intelectual».


Alcalá de Henares, a 10 de septiembre de 2010.—El Rector, Fernando Galván Reula.
(03/35.340/10)
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I. COMUNIDAD DE MADRID


C) Otras Disposiciones


Universidad de Alcalá


17 RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2010, del Rector, por la que se modifica la Re-
solución de 24 de marzo de 2010, por la que se delegan competencias en diver-
sos órganos de gobierno unipersonales de esta Universidad.


Vista la Resolución de 24 de marzo de 2010 por la que se delegan competencias en di-
versos órganos de gobierno unipersonales de esta Universidad, y vista la delegación de
competencias que se contiene en el apartado cuarto en favor del Vicerrector de Posgrado y
Educación Permanente, en la que se advierte la ausencia de competencias delegadas en ma-
teria de estudiantes.


Considerando la conveniencia de que en dicho Vicerrector sean delegadas las citadas
competencias por razones de eficacia y operatividad, este Rectorado


RESUELVE


Modificar el apartado cuarto de la Resolución de 24 de marzo de 2010, por la que se
delegan competencias en diversos órganos de gobierno unipersonales de esta Universidad,
que queda redactado como sigue:
“Cuarto


Delegar en el Vicerrector de Posgrado y Educación Permanente:
a) El impulso, gestión y tramitación de los planes de estudio de Enseñanzas no regla-


das, de Educación Permanente y de Posgrado oficial y propio.
b) La planificación, ordenación y gestión de la Escuela de Posgrado.
c) La ejecución de los acuerdos de la Comisión de Estudios de Posgrado.
d) Las competencias que corresponden al Rector como Presidente de la Mesa de


Contratación.
e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.
f) La gestión ordinaria de la oferta docente y seguimiento de actividad docente, acce-


so a Estudios Propios, matriculación de alumnos y actas, convalidaciones y adap-
taciones de estudios, becas, solicitudes de títulos y devolución de precios públi-
cos. Convocatorias extraordinarias, reclamaciones de exámenes y permanencia de
Estudios Propios y Programas de Formación Continua”.


Alcalá de Henares, a 19 de mayo de 2010.—El Rector, Fernando Galván.
(03/22.429/10)
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  
5.1. Estructura de las enseñanzas  
 


Denominación del módulo o 
materia 


Contenido 
en 


créditos 
ECTS 


Organización 
temporal 


(semestral, 
trimestral o 


semanal) 


Carácter 
(obligatorias 
u optativas) 


Ciencias del comportamiento 2 Primer año Ob 
Metodología de la Investigación 10 Primer año Ob 
Sistemas orgánicos y funcionales 98 Primer y segundo 


año 
Ob 


Memoria 10 Segundo año Ob 
    


 
 
 
Tabla 1: Resumen de las materias que constituyen la  propuesta en un título de 
máster y su distribución en créditos.  
 


Tipo de Materia  Créditos  


Obligatorias 120 


Optativas  


Seminarios  
Practicas externas (si se 
incluyen)   


Trabajo fin de Máster  


TOTAL  120 
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